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l. Para los efectos de la presente Convención~ se entiende por: 

a) trabajador migratorio: toda persona que desempeña un empleo en una 
jurisdicción de la cual no es nacional; 

b) trabajador migratorio permanente: todo trabajador migratorio que cuenta 
con autorización de la jurisdicción en la que está empleado para desem­
peñar ese empleo por un período de tiempo indeterminado; 

e) trabajador migratorio temporal: todo trabajador migratorio que cuenta 
con autorización de la jurisdicción en la que está empleado para desem­
peñar ese empleo por un período de tiempo determinado; 

d) trabajador migratorio no autorizado: todo trabajador migratorio que no 
cuenta con autorización de la jurisdicción en la que está empleado para 
desempeñar ese empleo; 

e) desempeñar un empleo: en relación con un trabaj a.dor :¡nj gratorio, prestar 
servicios a un enplea.dor en caJidad de emrlcado. 
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